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OBJETIVO DEL PROCESO DE INGRESO 

OPTIMIZAR 
 EL PROCESO  
DE DESPACHO 
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TRAZABILIDAD  

Y COMUNICACIÓN 

INTEGRACIÓN  
DE PROCESOS 

AGILIZACIÓN  
DEL PROCESO 



SIMPLIFICACIÓN DE OBLIGACIONES 

 Eliminación de la presentación del Formato Físico de la Declaración 

 Regularización selectiva de los despachos anticipados 



ELIMINACIÓN DE FORMATOS FÍSICOS 

 Eliminación de la presentación del Formato de la 

declaración en todas las modalidades de despacho. 

 A fin de garantizar el indicador de LEVANTE 
AUTORIZADO del Portal WEB, la diligencia de 

despacho no iba a poder ser eliminada. 



 Sí la SPN se encuentra relacionada a unidad de peso o volumen (según 

arancel) ó, corresponda a una unidad comercial relacionada a peso ó 

volumen, 

 Sí la SPN corresponde listado de Mercancías Sensibles al Fraude 

amparadas en el Decreto Supremo N° 098-2002-EF modificado por D.S. N° 

053-2005-EF y sus modificatorias,  

 Sí la SPN corresponde a Materias Textiles y sus manufacturas de la 

Sección XI del Arancel, 

 Sí la SPN corresponde a mercancías restringidas IQPF 

 Cuando el RUC se encuentra en el estado de “No Hallado”, 
 Cuando en la Declaración  se haya consignado como punto de llegada un 

Depósito Temporal. 

REGULARIZACIÓN SELECTIVA DE DESP. ANTIC. 

Condiciones para que una declaración de despacho anticipado se encuentre sujeta a 

regularización: 

http://www.revistagenteqroo.com/wp-content/uploads/2013/08/cliente-ideal.png


DESPACHO ANTICIPADO REGULARIZABLE 



INTEGRACIÓN DE PROCESOS 

 Datado con el Manifiesto de Carga 

 Asignación del Canal de Control 

 Sistema de Garantías Previas 

http://www.arqhys.com/arquitectura/fotos/arquitectura/integracion-proceso.jpg


DATADO 

Las mercancías de un mismo documento de transporte puede ser entregado a dos 

operadores diferentes; para identificar la cantidad correspondiente a cada operador 

se considera un nuevo parámetro el “receptor de la carga”.  
Los datos del receptor de la carga se obtienen de la información del punto de llegada 

consignado en la declaración. 

MOMENTO DEL DATADO DE LA DECLARACION 

MODALIDAD 
Sobre las cantidades manifestadas Sobre las cantidades recibidas 

Numeración  Rectificación Numeración  Regularización 

Anticipado X X   X 

Urgente X X   X 

Excepcional   X   



DATADO 



ASIGNACIÓN DEL CANAL DE CONTROL 

Se realiza cuando: 

 Se tiene numerado el manifiesto de carga 

 La declaración se encuentra cancelada o garantizada 

 La declaración consigna los datos del manifiesto de carga y ha sido datada 

 En las vías terrestre o fluvial al arribo del medio de transporte. 

Si una declaración ya cuenta con canal de control asignado, y antes del 

levante se solicite la rectificación electrónica, la Administración Aduanera 

puede revaluar el riesgo y asignar un nuevo canal de control. 



AGILIZACIÓN DEL PROCESO 

 Transmisión diferida del Formato 

B de la declaración 

 Remisión de declaraciones canal 

naranja a Reconocimiento Físico 

 Diligencia previa en las declaraciones 

anticipadas de canal rojo 

 Bandeja del Funcionario Aduanero 

 Conclusión Anticipada de las 

declaraciones anticipadas y urgentes 

 Solicitud de Legajo Electrónico 



TRANSMISIÓN DIFERIDA DEL FORMATO B 

Pueden transmitir de manera diferida las declaraciones de despacho 

anticipado:  

 Importadores cuentan con garantía previa, o 

 Importadores frecuentes 

NO SE PUEDE DIFERIR la transmisión del Formato B cuando el sistema valide que: 

 La Subpartida Nacional declarada es de un vehículo automotor con estado “usado” 
 La declaración contiene Valores Provisionales a nivel de series”.  



REMISIÓN DE DECLARAC. CANAL NARANJA  
 

A RECONOCIMIENTO FÍSICO 



NOTIFICACIÓN DE DECLARACION REMITIDA 



SOLICITUD DE LEGAJO ELECTRÓNICO 

 La Solicitud de Legajo se da en la actualidad con la presentación de 

expediente y se espera una respuesta en el plazo aproximado de 45 días. 
 

 Utilizando el Portal del Operador se puede enviar la Solicitud de Legajo 

mediante un registro WEB, pudiendo seleccionar alguna de las causales 

previstas en la Ley.  
 

 Dependiendo de la causal seleccionada, el sistema permitirá que la Solicitud 

de Legajo sea de aprobación automática o evaluación previa por el 

funcionario aduanero, permitiéndose en algunos casos obviar de la 

resolución.  



SOLICITUD DE LEGAJO ELECTRÓNICO 



DILIGENCIA PREVIA 

 Las declaraciones con modalidad anticipado seleccionadas a canal rojo, podrán 

someterse a diligencia previa.  

 Esta opción permitirá al usuario ganar tiempo, pues la revisión documentaria se 

efectuará antes del arribo de la mercancía, pudiendo subsanar cualquier 

observación antes del reconocimiento físico. 

 Una vez que el documento de transporte asociado a la declaración cuente con Nota 

de Tarja, ésta será asignada automáticamente para reconocimiento físico. 

 El registro de la diligencia previa en los despachos anticipados canal rojo NO otorga 

levante. 

 Una vez efectuado el reconocimiento físico, se registrará la diligencia de despacho, 

la cual se valida para otorgar el levante.   



CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL DESPACHO 

 En el caso de declaraciones del despacho anticipado, el funcionario aduanero 

asignado a la revisión documentaria o reconocimiento físico además de 

registrar la diligencia de despacho, deberá seleccionar en el sistema si 

procede o no la conclusión automática con la regularización, debiendo tener 

en cuenta que no tenga incidencia o que ésta haya sido subsanada. 
  Con este registro la declaración queda marcada para que el sistema la 

reconozca al momento de regularizar y la concluya automáticamente. 
  En el caso de declaraciones del despacho urgente, el funcionario asignado a 

la diligencia de regularización indica si procede la conclusión del despacho, 

concluyéndola el sistema de forma automática.   



BANDEJA DEL FUNCIONARIO ADUANERO 

La Bandeja de Pendientes del Funcionario Aduanero es una herramienta interna 

de trabajo que permite: 
 

AL FUNCIONARIO ADUANERO:  
 Identificar con facilidad los tareas que se encuentran pendientes de atención, 

sean estas declaraciones, solicitudes y/o expedientes. 

 Distribuir su tiempo de trabajo midiendo sus tiempos de atención. 
 

AL JEFE DEL ÁREA:  
 Monitorear el tiempo de atención de las declaraciones efectuadas por cada 

funcionario aduanero. 

 Agilizar el despacho de aquellas atención que presentan alerta conforme al 

semáforo reportado. 

   



BANDEJA DEL FUNCIONARIO ADUANERO 
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MEJORAS EN LA TRAZABILIDAD Y COMUNICACIÓN 

 Portal WEB 

 Avisos y  Notificaciones al Buzón 

SOL 
 Valor Provisional 

 Bloqueo de Salida de Mercancía  Continuación de Despacho  



PORTAL WEB - DILIGENCIAS 



PORTAL WEB - DILIGENCIAS 



PORTAL WEB - ASIGNACIONES 



PORTAL WEB - RECTIFICACIONES 



 Si se determina que el Reconocimiento Físico requiere Continuación de 

Despacho, entonces el funcionario aduanero que reconoce la mercancía registra 

una Diligencia de Continuación de Despacho.  

 No están sujetas a Continuación de Despacho: 

• Las declaraciones acogidas a la garantía previa (del artículo 160º de la LGA)  

• Las declaraciones acogidas a Valor Provisional 

CONTINUACIÓN DE DESPACHO 



CONTINUACIÓN DE DESPACHO 



VALOR PROVISIONAL 

Emisión automática de 

Liquidaciones de Cobranza de 

VP y su notificación electrónica 

en las etapas del despacho a 

través del Buzón SOL, pudiendo 

ser consultadas mediante el 

Portal WEB de la SUNA 

Implementación de opción de 

Registro de Ampliación / Prórroga 

Automática del Valor Provisional 

(VP) en el Portal de Operador, 

para declaraciones con Garantía 

del Artículo 160º de la LGA.  



BLOQUEO DE SALIDA DE MERCANCÍA 

Cuando existan circunstancias validas y justificadas para 

detener la salida de la mercancía a la cual le fue 

concedido el LEVANTE, la Administración Aduanera podrá 

registrar el «Bloqueo de Salida de las Mercancías» 

notificándose automáticamente al Almacén Aduanero de 

dicha acción y visualizándose en el Portal WEB. 

http://img1.wikia.nocookie.net/__cb20110306222516/luchas/es/images/5/52/Icono_de_Alto.png


NOTIFICACIONES AL BUZÓN SOL 



GRACIAS 
 

sdapruebas@sunat.gob.pe 
 


